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PARTE OFICIAL

1ºseccion.—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

2º seccion.—OFICINAS  GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de lo dispuesto por resolución s u 
perior de fecha 5 del c o r r ie n te , esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 de Noviembre 
próximo, á las doce en punto  de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del ar-  
riéndodel portazgo de Gambrils, situado en la 
carretera de Valencia á Barcelona, por t iem 
po de tres años y cantidad de quince mil ochen
ta y siete reales anuales ,  en que se ha hecho 
proposición.

La subasta  se celebrará en los térm inos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en esta corte an te  la Dirección gene
ral de Obras públicas ,  s ituada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en T a r ra 
gona ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el A ra n c e l , pliego de 
condiciones y las demás Reales órdenes v i
gentes.

Las proposiciones se p resen tarán  en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al a d 
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garan tía  para to 
mar p a r te e n  esta subasta  será la cuarta  parte  
de dicha sum a,  debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente 
entre sus au to res ,  una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la c i ta
da instrucción. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que se hagan en plie
gos cerrados, será la del medio diezmo; la 
primera de las que se hicieren en la licitación 
abierta, si tuv iere  lu g a r ,  será también del 
medio diezmo por lo m e n o s , pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de cien reales cada una.

Madrid 20 de Octubre de 1852.==Ei Direc
tor general de Obras públicas ,  José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..................., enterado del
anuncio publicado con fecha de 20 de Octubre 
de 1852, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para  la adjudicación en pública su 
basta del arriendo por tres años del portazgo 
de Gambrils, se compromete á tom ar á su ca r 
go dicho arriendo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , ad m i
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En v i r tu d  de lo dispuesto por resolución 
superior de fecha 1 i  del corriente, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 de Noviem
bre próximo, á las doce en punto  de su m a
ñana, para la adjudicación en pública su b a s 
ta del arriendo del portazgo del puente de Me
diana , situado en la carre tera de Madrid á 
Santander, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de cuarenta y siete mil veinte

reales vellón en cada uno , que es el precio diI 
i d u a l  arriendo.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por ia instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 , en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas ,  situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento , y en Vallado- 
lid ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el A rance l , pliego de 
condiciones y las demás Reales órdenes v i
gentes.

Las proposiciones se p resen tarán  en plie
gos cerrados , arreglándose exactamente al ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía  para tomar 
parte en esta subasta será ia cuar ta  parte  de 
dicha s u m a , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el coso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ún icam en
te en tre  sus a u to re s , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción. La p r im er  mejora admisible para 
!a licitación ab ier ta ,  si tuviere lu g a r ,  será por 
lo menos la del medio diezmo de la cantidad 
)freeida en dichas proposiciones, pudiendo ser 
as demás á voluntad de ios licitadores, no ba
lando de cien reales cada una.

Bajo las propias condiciones se celebrará 
sucesivamente en el mismo dia en esta corte 
’f en Jaén la subasta  del portazgo de A ndujar,  
situado en la carre te ra  de Madrid á Cádiz, 
por tiempo de dos años y cantidad menor ad 
misible de setenta y tres mil quinientos reales 
anuales.

Madrid 20 de Octubre de 1852 — El Director 
general de Obras públicas ,  José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..............................., en 
terado del anuncio publicado con fecha de 20 
ie  Octubre de 1852 y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  del arriendo por dos años del
portazgo de .............................., se compromete á
tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
cione:*!.

(Aquí la proposición que se h a g a ,  ad m i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado.)

Fecha y firma del proponente.

3º sección.—A N U N C IO S .

HOSPITAL DE L A  PRINCESA.

Suscriciones verificadas en esta fecha

Núme
ros. NOMBRES. Rs. vn.

Suma anterior..................... 3.509,930.. 12
440 D. M anuel Pardo , pagador del 

M inisterio de Estado, por las 
suscriciones hechas en el con
sulado de T am pico................... 7,900

Pormenor de esta partida.
Don Diego de la Lastra y  Cues

ta, Cónsul in terin o   2000
Benito de Celis , Canciller

id e m .....................................  100
Pedro Vallejo.........................  200
José A . V allejo ..................... 200
Juan Barreda .......................  200
Pedro J. de la Lastra  140

Sra. viuda de Gómez • 100
Don José de la Lastra..................  100

Vicente V ega , presbítero. 100
Francisco V eg a ..................... 100
Celestino González...............  100
Marcos Zabaran.....................  100
Liborio Salas.......................... 100
Bernardo M adariaga  100
Manuel A. Fernandez  100
Andrés M artínez................... 100
Venancio d é la  Sota  100
Santiago M. Zubieta  100
Bernardo A lonso................... 100
José M. L aq u id a in .. . . . . .  100

Salvador D arqui................... i 00
Domingo Ilar i.......................  100
Joaquín Horacio D icken-

son..........................................  100
Víctor García.......................  400
Jacobo R odríguez................  100
José de Tostarar................... 100
Teodoro C. M artínez  100
Pedro Tampelo. . . . . . . . . .  100
Antonio Gutiérrez V ic-

torey.  ...........  100
José del R io ............................ 100

Doña Carmen Calderón..............  100
Don Ignacio Gutiérrez Higuera. 100

Martin D osa l.......................... 100
José Gómez M olleda  100
A ntonio Bustam ante.  80
Mateo Cicero.......................... 60
Francisco López P u e n te .. .  60
Joaquín V ig a s .......................  60
José Lastra y  Sobrado  60
Sebastian Calderón.  .........  60
Francisco Escandon.............. 60
Antonio D o r a l.  ..............  50

Doña María de la Concepción
Alcedan de Fernandez.. 40

Don Pascual Cortavarría  40
Bernardo García....................  40
Víctor S. Trápaga................  40
Juan González L a v in   40
Ignacio Sánchez Mora  40
Francisco Bl anco. . . . . . . . .  40
Agustín Casasus..................... 40
Manuel G utiérrez................  40
Juan R u iz ..............................  40
Adriano López.......................  40
Justo P rieto ............................  40
Pedro Rom eu..........................  40
M. G. V arela .......................... 40
Faustino Barrera................... 40
Antonio Obregon..................   40
Felipe Castañedo..................  40
Joaquín Cicero  .......... 40
Valeriano Gutiérrez.............  40
A ngel Borrás................  40
Lucio A lcuren.......................  40
Fernando Q u in ta n a l... . . .  40
A ntonio M uriedas................  40
Simón Arteaga................ ; . .  40
Clemente Montesinos  40
Martin R oldan    40
Tomás M. de la L a stra .. . .  40
Joaquín M otienzo.. . . . . . . .  40
Ramón Obregon....................  40
Juan Cajarabille....................  40
A ntonio Gabanae..................  40
Rafael Tubero................   40
José López de la M a r a ... .  40
Anselm o Taboada.................. 40
José Castillo................    40
Luis G uevara  .......... 40
José M ongrell.........................  40
Fernando López.....................  40
A ntonio Gutiérrez. 40
H iginio Cortina   40
Enrique Higuera.................... 40
M anuel Bustamante.............  40
Fernando Escandon. . . . . . .  40
Pedro Fernandez E lgu era .. 40
Joaquín Solá............................ 30

Sra. Doña Manuela G onzález., 20
Sra. Doña Altagracia González. 20
Sra. Doña Angela G o n z á le z ..., 20
Don Juan V iña é Isasi..................  20

José Lastra González  20
Pedro G onzález...................... 20
G avino Sánchez Zamora*.• 20
Francisco Gómez . . . . . . . . .  20
Evaristo Gutiérrez................  20
Sandalio López M endina.. 20
Juan A rroyo..........................  20
Manuel Sainz M anteca.. . .  20
Juan Ruiz Sánchez..............  20
Manuel R u iz ..........................  20
Benito Moro............................ 20
M iguel G arcía.......................  20
Justo Moro  ............... 20
José Cicero..............................  20
Juan Fernandez..................... 20
Juan Urquia...........................  20
Manuel de la M ara..............  20
Atanasio de la Puente. . . .  20
Ferm ín Presas........................ 20
Francisco V izcaya................  20
Sandalio López Saiz  20
Manuel M arroquin.............. 20
Manuel V ega.......................... 20
Santiago Peredo....................  20
Agustín Fernandez.............. 20
José Borrás..............................  20
Felipe Murcedas.....................  20
José P alom ino.......................  20
Antonio Prado....................... 20
Ambrosio Rodríguez  20

Narciso Pasí......................   20
José Martínez.........................  20
Juan Iturriaga......................   20
Nicanor S. Lastrn................  20
Cándido Gutiérrez................  20
José Ortiz................................  20
Miguel Roselló......................  20
Toribio R u b io .......................  20
Anselmo Muñoz Rubio. . . .  20
Patricio García....................... 20
Claudio García.......................  20
Pedro Santos............................ 20
Antonio G avito .....................  20
Benito Herrero.......................  20
José Pedemonte.....................  20
Vicente Mercadal..................  20
Mateo Antonio Gutiérrez

Martínez..............................  20
Antonio Higuera..................  20
Pedro Bustamante................  20
Francisco Cortina..................  20
Manuel Cueto........................  20
Pedro Lavin............................  20
Cárlos Collado.......................  20
Juan Escandon......................  20
Mateo Escandon .   .............. 20
Juan Cortina M o l le d a . . . .  20
Miguel Cortina......................  20
Manuel Cortina Molleda..  20
Manuel Alca lá .......................  20
Antonio Gutiérrez................  10
Santiago Trueba....................  10
Francisco Palacio..................  10
Pedro Barbería....................... 10
Francisco Gutiérrez.. . . . . .  10
Luis Errochategui................  5
Juan Errochategui................ 5
Juan de Haro..................   100

9340
Son pesos fuertes...............  465

Se deducen 9 pesos pagados al
cobrador de los fondos  9

Se deducen 56 pesos al 14 f  por 
100 de situar en España 400 
pesos 5 6 .........................................  65

Quedan líquidos pesos fuertes... 400
O sean reales v e l ló n   8000
Quebranto en el giro so

bre Cádiz...........................  40

Líquidos...................  7960

Total de la suscricion hasta es- — ------ ..------
te dia...................................................... 3.577,890..12

Madrid 22 de Octubre de 1852.=E1 Secretario del 
Banco español de San Fernando, M. M. deUhagon-

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

C u m p lie n d o  el dia 6 de  N o v iem b re  p r ó x i 
m o el plazo de  un  m es prefijado por el Conse
jo para el pago  del s e x to  d iv idend o  de 5 por 100  
del im porte  de la su scr ic ion  á la em presa  de l  
Canal de  Isabel II ,  s e g ú n  el anunc io  publicado  
e a  la Gaceta y  Diario oficial del dia 7  de l  ac
tu a l ,  se  d ir ig e  este recuerdo á los Sres.  s u s -  
critores q u e  a u n  no lo hu b iesen  r ea l iza d o ,  á 
fin de  qu e  se s ir v a n  satisfacerlo  en  la Caja de l  
Banco español de Sao Fernando a n tes  del v e n 
c im ien to  de dicho p lazo ,  prev in ié n d o se  á los  
q u e  tampoco hu b iesen  hecho efec t ivo  el q u in to  
d iv id e n d o ,  qu e  si dejasen trascurrir  s in  v e r i 
ficarlo el térm ino  concedido para el s e x t o ,  s in  
m a s espera se les declarará co m pren d ido s  en  
la d isposic ión  del art. 7.° del reglam ento de  
contabil idad aprobarlo por el Gobierno de S. M. 
en 21 de Junio  de 1851 , cu y o  literal tenor  es  
el s ig u ie n te :

Art. 7? El su scr itor  qu e  no satisfaga el i m 
porte  de los plazos cuand o  lo acuerde  el Con
s e j o , no tendrá derech o ,  sea el que  quiera  e l  
medio de reintegro  que  hubiere e le g id o ,  m a s  
qu e  al percibo en  m etálico  de la c a nt ida d  q u e  
haya adelantado; pero todo esto d e sp u é s  de  
conclu idas  e n te ra m e n te  las obras de condu c
ción de a g u a s ,  y d esp ués  tam bién  qu e  h u b ie 
ren sido re integrados los suscr itores  que  h a yan  
satisfecho p u n tu a lm e n te  su s  d iv idend os.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 5 2 . = P .  A. D. P . ,  
Marqués del Socorro. =  El Vccal Secretario,  
Francisco  Martin y Serrano. 3



GO BIER N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A L A G A .

D. Miguel Tenorio, Gobernador de pro
vincia &c.

Hago saber que por término d : 30 dios, á 
contar desde su publicación en i a Gac-ta de 
Madrid, se saca á i a subasta una notaría do 
reinos en esta ciudad , tasaría vitaliciamente 
en 614:) rs vn., seña! ndo• e paro su remate 
la hora de las doce del Quinto d i a posterior ni 
en que espire di-.Tn túnni o» o los eetrad sd e  
este Gobierno y dei juzgado de primera ins
tancia del distrito cL; la Merced de esta capital, 
y deberá tener efecto bajo las condicione- que 
previene la Real ó "den de 7 de Mayo, último, 
inserta en ia citada Gócela de 1 i  de! propio 
mes.

Dado en Málaga á '16 d ■ O. ¡ubre de 1852.'—' 
Miguel Te no'•jo.— Por mamUdo de S. E., Anto
nio Laá.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V I N C I A
DE C A S T E L L O N  DE L a  P L a N a .

Ignorándose el paradero de D. Fernando 
Ferrer. Jefe político que  fué de esta provincia 
en 1847, á quien debe enterarse do cierto 
acuerdo relativo :.} reintegro do 321 rs. 33 mrs. 
que por haberes percibió do más de la Teso
rería de Rentas da la misma, se anuncia al 
público para que ios Sres. Gobernadores de 
las provincias y demás Autoridades se sirvan 
averiguar su residencia, poniéndolo en su caso 
en conocimiento de este Gobierno.

Castellón 19 de Octubre de 1 8 5 2 — El V i
cepresidente del Consejo, encangado de este 
Gobierno, José J Madramany.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INId RECTAS
DE L.V P R O V i N C í A  D E  Z A R A G O Z A .

Habiendo fallecido repentinamente, y ai pa
recer abintestato, D. Felipe Fernandez San 
Juan, guarda-almacén que era de eítotos  es
tancados de esta capital,  é ignorándose si tiene 
herederos instituidos ó forzosos con quien 
pueda esta Administración entenderse en los 
negocios que aquel ha dejado pendientes coa 
la Hacienda , se previene por medio de este 
aviso á todos ios que se crean con acción v 
derecho a representar los de aquel,  que p ; r 
sí ó mediante legítimo apoderado se orasen - 
ten á deducirlo ante esta dependencia de mi 
cargo inn^ediatamente, pues de lo contra! io 
puede pararles perjuicio.

Zaragoza 19 de Octubre de 1 8 5 2 .=  Manue! 
María Monsegur.

4º SECCION PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.~ E n  virtud de providencia del Excrno. Señor 
Capitán general de esta provincia se lia señalado 
para junta general de acreedores al concurso de D on 
Eusebio Gómez y  Giiemez el día 27 del  corriente á 
las doce de su mañana en el referido juzgado, situa
do en la calle de A toch a ,  edificio de Santo Tomás, 
piso entresuelo de la izquierda.

En v irtud de providencia del Sr. D. F é lix  de la 
Sota y  Sota , Juez de primera instancia del distrito 
de Embajadores de esta ca p i ta l , refrendada del es
cribano del número de la misma D. Ignacio  P a lo 
m ar ,  se ba señalado nuevamente para celebrar junta 
general de acreedores a la testamentaría concursada 
de D. Manuel Maestre y  San R om á n  , vec in o  que 
fue de esta corte,  el dia 25 del corriente á las dos de 
su tarde en la audiencia de S. S-, sita en el piso bajo 
de la territorial, en la que se ha de tratar,  entre 
otras cosas, ae la admisión o no de la renuncia he
cha por los síndicos.

L o  que se hace saber á dichos acreedores pera su 
concurrencia ,  bien por si ó por m edio de persona 
legítimamente autorizada.

M adrid  14 de Octubre de 1852. =  Ignacio P a
lomar.

D .  Matías Jiménez Perona, Juez de primera ins
tancia de esta capital y  su partido.

P or  el presente se c ita ,  llama y  emplaza á Don 
Salvador y  D. José María L óp ez ,  empleados cesantes 
de R entas ,  para que en el térm ino de 50 días se 
presenten en las cárceles nacionales de esta capital 
á oir los cargos que les resultan en la causa que es
t oy  instruyendo contra los mismos sobre exacción 
de varias cantidades al girar su visita el segundo en 
varios pueblos de esta p r o v in c ia ,  com o  agente i n 
vestigador del subsidio industrial y  de comercio, 
que si asi lo hicieren se les oirá y  guardará justicia 
en lo  que la tuvieren , y  en otro caso les parará el 
perjuicio  que en derecho haya lugar.

D ado  en Teruel á 14 de Octubre de 1852. —  M a 
tías Jim énez . =■ Por su m andado ,  R a m ó n  Ciríaco 
Perez.

E n v irtu d  de providencia  del Sr. D. José María 
M o n te m a y o r ,  Juez decano de primera instancia y  
del  distrito del Prado de esta c a p ita l ,  refrendada 
del escribano de su número Sr. D. José Ma>ía de 
G aram en d i ,  se c i ta ,  l lama y  emplaza por pr im er  
edicto y  térm ino de nueve dias á M ana  A n to l in ,  
casada con Benito Paredes, para que se presente en 
las cárceles de esta v i l la  á responder á los cargo, que 
la resultan en la causa que en dicho juzgado se si
gue con m otiv o  del robo ejecutado el dia 1? de Se
tiembre ú lt im o  en su habitación ; prevenida que de 
no  hacerlo la parará el perjuicio  que haya lugar.

Los que se crean con derecho á los bienes que á 
JU muerte  dejasen Doña María Ignacia Silva y  Doña

María del Pilar Gutiérrez ,  monjas exclaustradas que 
fueron del convento de San G erónim o de la ciudad 
de Guadalajara , ya com o acreedores á ambas ó á 
cualquiera de las dos , ó ya com o herederos de la se
gunda , le deducirán al término de 20 dias en el 
juzgado de ¿primera instancia que despacha en esta 
corte el Sr. D. José María M o n t e m a y o r ,  por la es
cribanía de número del Sr. D. Santiago de la G ran 
ja ;  apercibidos que pasado sin hacerlo se accederá 
á la solicitud que ba deducido D. Felipe Prieto re la 
t iva á que se le pague lo que aquellas le son en 
deber.

Madrid  18 de Octubre de 1 8 5 2 .= G r a n ja .

Por el presente y  en v ir tu d  de prov idencia  del 
Sr. D. José M orphy , Juez de primera instancia de 
esta capita l,  que despacha el juzgado de las V is t i 
llas durante la Peal licencia que disfruta su c om p a
ñero el Sr. D. Juan F i o l ,  se c ita ,  llama y  emplaza 
por este primer edicto y  térm ino de nueve dias á 
Manuel Guillen y  R a n g e l ,  vec in o  de esta corte, que 
ha v iv ido  últimamente en la plazuela de los M i 
nisterios, núm. 5 ,  cuarto segun do ,  izquierda , para 
que dentro de dicho térm ino  se presente en la au
diencia de S. S. y  escribanía del nú m ero  de D. D o 
m ingo  Bande ó en la cárcel nacional de hombres á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurto de 400 ejemplares de la obra 
titulada “ Tratado de anatomía pictórica « , propia de 
D. A nton io  María E squ iv e l ; bajo apercib im iento  que 
de no hacerlo se seguirá en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuic io  que haya lugar.

En virtud de prov idencia  del Sr. D. F é l ix  de la 
Sota y  Sota , Juez de primera instancia  de esta ca
pital , refrendada del escribano del núm ero  D. R a 
món Rodríguez S o lan o ,  se c i ta ,  l lam a y  emplaza por 
término de 15 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes del m ayorazgo titulado de V iilaboa , fu n 
dado en 14 de Setiembre de 1787, correspondiente á 
la testamentaría de D. Pedro A n to n io  Ferreiro , na
tural que fué de V i i la b oa  y  vec in o  de esta corte, 
para que dentro del m ism o  comparezcan en dicho 
juzgado y  escribanía por  m ed io  de procurador  con 
poder bastante á deducir  las acciones que le  c o m 
petan.

M adrid  15 de Octubre de 1852. — R a m ó n  R o 
dríguez Solano.

Comandancia general de Castilla la Nueva. =  
Juzgado del quinto departamento de art illería .=  
En v irtud  de providencia del juzgado de artillería 
ín esta plaza, M ad r id ,  se cita , l lam a y  emplaza por 
término de 15 d ias ,  que se contarán desde la p u 
blicación de este anuncio  , á los que se consideren 
:on derecho á los bienes quedados por  fa l lec im iento  
le D. Juan S alvador ,  Oficial que fue de la Direcc ión 
general del a r m a ,  y  Teniente Coronel Comandante 
le la m is m a ,  para que dentro de dicho térm ino, 
jue por prim ero y  ú lt im o  se señala, comparezcan 
»n el juzgado y  escribanía del m is m o ,  á cargo del 
5r. D. A n ton io  del H o y o  , que la tiene calle M ayor, 
D Ú t n .  1 1 6 ,  principal de la izq u ierda , á deducir  el 
ju e  les asista ; bajo apercib imiento  de que en otro 
:aso les parará el perjuicio  que haya lugar.

Se cita , llama y  emplaza por  este prim er  edicto 
y término de nueve días á Andrés A lv a r e z , tam bor  
mayor licenciado del reg im iento  infantería Reina 
Gobernadora, natural de esta c orte ,  de 58 años de 
sdad , casado , y á su m uger  Isabel Banegas y  R e -  
juena , natural de Ja vil la de O jos ,  en Murcia, 
de 35 años de edad, que lian v iv id o  en la calle  del 
Mediodía g ran d e ,  núm . 7 ,  cuarto ba jo ,  y  cuyo  ac
tual paradero se ignora , para que comparezcan en 
la audiencia del ju z g a d o 1 de primera instancia de 
las Vistillas de esta c o r te ,  ó en cualquiera de sus 
cárceles, á responder á los cargos que les resultan en 
la causa crim inal  que por ante el escribano del n ú 
mero D . Francisco M ontoya  se les instruye por 
creerles autores del hurto de ropas y  dinero ejecuta
do en la habitación en q u e  se hallaban hospedados 
en la mañana del 4 del actual.

D. Mariano N avarro ,  A u d ito r  de Guerra honora
rio y  Juez de primera instancia del distrito del F ino
de la ciudad de Barcelona., _

H ago  saber que en virtud  de providencia dada 
en méritos del expediente que se instruye en este 
juzgado a instancia de Dona María Parera y S ureda ,  
soltera , vecina de esta c iu d a d ,  para que se declare 
v á lido  testamento sacramental la últ ima vo luntad  
de D. Dam ian  M on n er ,  so ltero ,  de 24 a nos , cursan
te en m edicina y  cirujia , natural de la c iudad de 
San Cárlos de Matanzas, en la Isla de Cuba, hijo de 
los consortes D. Juan M o n n e r ,  natural de la v i l la  
de Silges, y  de Doña María S o to ,  de dicha ciudad 
de M atanzas, que verhalmente manifestó á algunas 
personas el citado D. D am ian  antes de su fa l lec i 
miento  ocurrido en el barrio de nuestra Señora de 
Gr?;cia el dia 15 de N ov iem bre  de 1846 , se ha se
ñalado nuevo dia para la nueva recepción de testi
gos en justificación de la referida ú lt ima voluntad  
de D. Dam ian Monner. En cuya  virtud  se cita y  
emplaza nuevamente á todas las personas que se 
crean con derecho á la universal herencia y  bienes 
del m encionado D. Dam ian M onner y  S o to ,  y  par
ticularmente á sus hermanos D. G erónim o R o m u a l 
do , D. José de Calasanz, j ) .  Fernando Rufino Don 
José A n ton io ,  D. Cárlos Benigno, Doña María Josefa, 
Dona María de la P az ,  Doña R a m o n a ,  Doña Isabel 
Tecla y Doña Carlota Adela ida , residentes , el o r im e -  
ro en la v i l la  de Sitges, y  .os demás en la expresada 
ciudad de Matanzas, para que se presenten leg ít im a
mente representados á deducirlo  en méritos de dicho 
exped ien te ,  y  comparezcan también si quieren á 
ver jurar los testigos que en ei altar deSanta Cruz 
a ni es A -S an  F élix  m á r t ir ,  de ia iglesia parroquial’  
nc ios oanlos Jumo 3 Pastor de esta c iudad , serán al 
efecto examinados .sobre dicho extremo el dia 10 de 
Noviem bre p róx im o ,  á las doce de su mañana y  de-  
más siguientes á la misma Lor, quesean necesarios, 
con ja  solemnidades de costumbre 3* conform e á los 
priv ilegios y  ordenaciones de esta capital,  y á lo  
prevenido en el capitulo 48 del Recognoverant P r o 
ceres ; previn ¡éndoles que compareciendo 6 no se p r o -  
cederá á lo  demás que hubiere lugar  siu mas citarles

ni emplazarles, acusándoles la rebeldía para el caso 
negativo .

Dado  en la c iudad de Barcelona á 15 de Setiembre 
de 1 8 5 2 . =  Mariano N a v a r r o .=  P. A .  del actuario, 
Francisco Belhote l l  y  Mas.

D. Juan F i o l ,  caballero de la R eal  y  d ist ingui
da orden española de Cárlos I I I ,  Magistrado h on o 
rario de la A ud ienc ia  territorial de V alencia  y  Juez 
de primera instancia de las Vistillas de esta capital,  
y  por su ausencia su compañero D. Pedro Nolasco 
Aurioles.

Por  el presente, p r im er  edicto , se c i ta ,  l lam a y  
emplaza á Gabino  L ó p e z ,  natural de P ra v ia ,  solte
r o ,  de 22 años de e d a d ,  ternerero,  que ú lt im a m en 
te v iv ia  en la plazuela de San G in é s , número 9, 
cuarto b a jo ,  para que en el término de diez dias 
comparezca en la audiencia de S. S. , sita en el piso 
bajo de la terr itor ia l ,  por ante el escribano D. M a 
nuel Ortiz , á responder á los e-rgos  que contra él 
aparecen de la causa que se le sigue por heridas á 
Gabrie l  Suarez; apercib ido que de no verif icarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid  15 de Octubre de 1852.—  A urioles .= P o r  
m andado  de S. S., M anuel Ortiz.

Por prov idencia  del Sr. D. José M o r p h y ,  Juez 
de primera instancia de esta vil la , refrendada del 
escribano de número de la m ism a D. F elipe  José de 
Iba be ,  se c i ta ,  l lama 3̂  emplaza por tercero y  ú l t i 
m o térm ino de nueve dias á todos los que se crean 
con  derecho, tanto en concepto de acreedores cuanto 
de herederos , á los bienes relictos por defunción in 
testada de D. Santiago Haedo y  C orra l ,  natural de 
R es in es ,  obispado de Santander, vec in o que fué de 
esta dicha c orte ,  habitante en la casa calle de A t o 
cha , plazuela de la Leña , núm. 8 , cuarto bohardilla ,  
que fa lleció en el Hospital general el dia 13 de Mar
zo de 1827 , á fin de que acudan á deducirle  en fo r 
ma en el expresado juzgado y dentro del término 
d es ig n a d o ;  bajo apercib imiento  de pararles el per
ju icio  que haya lugar.

M adrid  18 de Octubre de 1 8 5 2 . =  Felipe José de 
Ibabe.

P or  prov idenc ia  del Sr. D . José M o r p h y ,  Juez 
de primera instancia de esta v i l i a ,  refrendada del 
escribano de número D. Felipe  José de Ibabe , se ha 
señalado el jueves 11 de N ov iem b re  p róx im o  á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S. , sita en 
el piso bajo de la terr itoria l ,  para junta general de 
acreedores al usufructo que correspondió en A ragón  
á la Excm a. Sra. Duquesa v iuda de Hijar. L o  que 
se anuncia al púb l ico  á fin de que concurran á dicho 
acto los que se crean con derecho por cualquier c o n 
cepto á los bienes concursados ,  por sí ó por m edio  
de apoderado con poder bastante; apercibidos los que 
no comparezcan de ser obligados á estar y  pasar por 
la resolución de los concurrentes.

M adrid  19 de Octubre de 1852. =  Felipe  José de 
Ibabe. 2

L icen ciado  D. Patricio  González ,  Secretario h o 
norario de S. M. y  Juez de primera instancia de esta 
poblac ión  de Getafe y  su partido.

P or  el presente hago saber á los acreedores de 
Doña Eusebia Sancho Santa María y  su hijo D. Juan 
L ó p e z ,  vecinos de V a ld em oro  , que en el térm ino de 
ocho dias , contados desde el siguiente al en que se 
inserte este edicto en la Gaceta  de ML-drid , presen
ten en este juzgado los docum entos  justificativos de 
sus créd itos ,  si ya no 1o hubiesen hecho , y  en el 
m ism o legitim en judic ia lm ente  los que carezcan de 
este requisito ; con apercibimiento de que pasado d i 
cho term ino se dara a los autos que penden en este 
juzgado el curso que les corresponda , sin nueva c i 
tación.

Getafe 6 de Octubre de 1852. -  Patricio G on za -  
lez .~Por m andado  de S. S . , Juan González Gazorla.

P or  providencia del Sr. D. Pedro Nolasco  A u 
rioles,  Juez de primera instancia de esta cap ita l ,  se 
ha m andado  la venta en pública subasta de una 
huerta con su casa, jardín y  agregados, situada en 
las afueras de la puerta de Segovia y  arroyo titulado 
de A l u c h e ,  com prend ida entre los bienes em barga
dos a D. Joaquin  Fagoaga , y  para su nuevo remate, 
por no haberse aprobado el anterior , se ha señalado 
el jueves 4 de N ov iem bre  p r ó x im o ,  á las doce de su 
m  nana , en la audiencia de dicho Sr. J u e z ,  situada 
en el piso bajo de la territorial de esta co rte ,  d o n 
de estará de manifiesto la tasación y  condiciones del 
remate. ^

En v irtud  de p rov idenc ia  del Sr. D. A n to n io  
Esponera, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capita l,  refrendada por el escribano del número Don 
Manuel F r a n c o ,  se saca á pública subasta ñor tér
m in o  de 50 días una casa sita en esta cap ¡‘tal y su 
calle de las Salesas, señalada con los núnnros  12 
antiguo y  19 m oderno  de la manzana 2 8 2, que tie
ne de sitio 449 V.} pies cuadrados superficiales,  Ja que 
ha sido retasaoa en 11 del corriente por el arquitec
to de Ja A cadem ia de San Fernando D. Francisco 
L in o  Hernández en la cantidad de 50,831 rs. á re- 
bajar Jas e-rgas qu « tenga; habiéndose señalado para 
su remate el día 18 de N ov iem bre  próx im o á las dore 
de la m anara en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la territorial.

Los que quieran hacer postura acudiráu el nía y  
hora señalada á dicho juzgado y  escribanía, é o n d »  
se aaiBiUran las que se hicieren siendo arretrlad -lS

M adrid  16 da Octubre de 1 8 5 2 . - . Franco.

. P ° Ct0r ?• V V  Gotne* cl<‘ E t e r n a  , Secreta
rio honorario  de S. M. y  J „ e s  de primera instancia 
de esta ornead, de A lca lá  de llenares y  su partido 
de que el infrascr.to escribano del n ú t f i r o  dá fé.

For el presente CIO, ¡lamo y em plazo d todos los 
que tenga n heredades col.ndantes á las que en la v i l la  
de Canillejas Camilas y  la Alameda posee el Exce
lentísim o ir . ü. A lv aro  Armada V a ld é s , Grande de 
España nomo esposo de la Excma. Sra. Doña M a
nuela de la P a c ,e n e a  Fernandez de Córdoba y G ü e-  
m es, Condesa de R ev i l  agí sedo '
ten al acto de apeo y

25 de N ov iem b re  p ró x im o  á las diez de su mañana, 
en que dará p r in c ip io  por el térm ino de Canillejas, 
y  sucesivamente las de Canillas y  la A la m e d a ,  v e 
rificándolo con los prácticos, peritos agrónom os, d o 
cum entos  y  demás que les interese ; en la inteligen
cia que de no hacerlo les parará el perjuicio  que 
haya lugar en d e re c h o , cuya operación se practica 
á instancia de dicho E xcm o. Sr.

A lc a lá  de Henares 8 de Octubre de 1852. =  V i 
cente Góm ez  de Enterria. =  P or  m andado  de S. S., 
G regorio  Azaña.

Por  el presente y  en v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez O c a ñ a , Juez  de primera 
instancia del C entro ,  se cita y  l lam a al dueño de 
los puestos de covachuelas que habia en las pasadas 
ferias en Ja calle de A l c a l á ,  frente á la Aduana, 
cu y o  nom bre y  apell ido  se ignora , y  es conocido  por 
el apodo de Cuatro O jos ,  para que en el término de 
nueve d ia s ,  á contar desde su p u b l i c a c i ó n ,  compa
rezca en dicho juzgado y  escribanía de D . Manuel 
Sainz de la Lastra para recib irle  su declaración en 
la causa pendiente  contra C laudio  R om ero  por haber 
tomado del referido puesto en la noche del 7 del cor* 
riente cuatro gallos de fue l le  y  tres cajas con dife
rentes juguetes de madera.

P or  el presente y  en v irtud  de prov idencia  del 
Sr. D. Francisco Sánchez O cañ a ,  Juez de primera 
instancia del Centro ,  se l lam a á unos caballeros que 
en la tarde del 1? del corriente , siendo entre las 
tres y  cuatro de ella , pasando por la calle de Car
retas , m anifestaron , á otro que llevaba de la mano 
á un niño de corta edad , que viese si le habian hur
tado alguna cosa , y  después de haberse registrado 
echó de m enos el reloj y  cadena que llevaba , lo  que 
tuvo lugar á las inm ediaciones del alm acén de hules 
de la misma ; así com o  tam bién  al salvaguardia v i 
gilante ó m u n ic ip a l  que arrestó á un desconocido por 
dicha ocurrencia , para que en el térm in o  de nueve 
dias comparezcan en dicho ju zg a d o ,  sito en el piso 
bajo de la A u d ien c ia  territorial, y  escribanía de Don 
M anuel Sainz de la Lastra , á rendir  sus declaracio
nes sobre d icho  suceso.

Por  providencia del Sr. D. A n to n io  Esponera, 
Secretario honorario  de S. M . y  Juez  de primera ins
tancia del distrito de M aravil las  de esta cap ita l ,  re
frendada del escribano de núm ero D . M anuel Fran
co , se cita , l lam a y  emplaza por  térm ino de 30 
dias á los que se crean con derecho á los bienes re
lictos por  de fun ción  de D. Isidro A lv a r e z ,  vecino 
que fué de esta corte ,  para que dentro de d icho tér
m ino  comparezcan por m ed io  de procurador  autori
zado en form a á deducir  las acciones de que se crean 
asistidos en los indicados autos de abintestato del 
D. Isidro ; pues pasado y  no lo  haciendo les parará 
el perjuicio  que haya lugar.

M ad rid  18 de Octubre de 18 52 .= M an u el  Franco

D. Pedro M o l in a ,  A lc a ld e  constitucional de esta 
v i l la  y R egente  de la ju r isd icc ión  del juzgado de 
primera instancia de la m ism a y  su partido  por in
disposición del propietario.

A l  Sr. G obern ador  c iv i l  de la p rov in cia  de Ma
drid^ hago saber que en este juzgado y  testimonio 
del infrascrito escribano se instruye  causa criminal 
de ofic io  en averiguación de los autores y  cómplices 
del robo y  muerte á H erm en eg i ld o  Espiga , portea
dor de v inos  de V in a y em o ,  en el dia 18 de Marzo úl- 
l íino, en la cual, practicadas cuantas diligencias han 
sido p os ib les ,  por  auto de este dia se ha mandado 
llamar por edictos y  pregones á los presuntos reos,y  
extendido el que d ice :

E d i o t o . - D .  Pedro M o l i n a ,  A lc a ld e  constitucio
nal y  Regente  de la jur isd icc ión  del juzgado de pri
mera instancia de esta v i l la  por  indisposición del 
p rop ietario .

Por  el presente c i t o ,  l la m o  y emplazo por pri
mer edicto y  pregón á un tai M a m e r t o , cuyo 
a p e l l i d o ,  naturaleza y  vec in dad  se ig n o r a n ,  el 
cual en 17 de Marzo ú l t im o  vestía pantalón rayado 
b la n q u e c in o ,  chaqueta de paño oscuro con cuello 
v u e l t o ,  sombrero calañés, estatura corta, de presen
cia r e g u la r , c om o  de 31) años , pelo n eg ro ,  color  tri
g ueñ o ,  sin patil la, aunque de barba p ob lad a ,  llevan
do su pasaporte expedido en Corella ; y  á una mu
ger que le acompañaba ín t im am ente ,  durmiendo con 
ella c om o  si fuese su esposa, la cual  sería como de 
28 a 30 años, delgada y bien parecida aunque de co
lor trigueño ; cubría su cabeza con un pañuelo color 
b lanco 3r encarnado , ropa delgada y  m antón encar
nado ; á Joaquin  A n to n io  Sánchez, alias el Navar
r o ,  natural de M on tea leg re ,  partido judicial de A l -  
m anso ,  y  vecino de Corella , c om o  de 40 años, pelo 
castaño, poblado de barba, que vestía pantalón de 
paño color  de castaña , ceñidor  encarn ado ,  chaqueta 
o m  irse lie com o  el que usan los caleseros ó mayora
les de las d i l ig en c ia s ,  de paño y  color  del m ism o  
p anta lón ,  cubriendo su cabeza con un gorro rojo ó 
encarnado de p unto  lo m ism o que el que usan los 
catalanes, calzado con alpargatas, de estatura bas
tante cu m p lid a  y  de buena presencia; y  á su muger 
Eusebia J im én ez ,  de 38 á 39 años de edad, para que 
en el térm ino  de 30 dias, á contar desde el en que se 
anuncie  en la Gaceta  del G obierno  y  Boletines oficialts 
de esta p rov incia  y  de la de P am plon a ,  se presenten 
en la cárcel nacional de esta v i l la  á responder á 
los cargos que contra ellos resultan de la causa que 
se instru3re contra los m ismos por el robo y  muerte 
á H erm eneg ildo  E sp iga ,  porteador de vinos de V i -  
l la y e m o ,  en 18 de Marzo ú lt im o  del corriente año, 
y  cu3'o cadáver fué encontrado en término de Piedra- 
hita , jurisdicción de Briviesca ; pues si así lo  hicie
ren se Íes oirá y  guardará justicia en lo que la tu
vieren , y  no ejecutándolo  en el término señalado se 
pioseguirá Ja causa en su ausencia y  rebeldía hasta 
d t i in it iv a ,  y  los autos y  diligencias que en su v ir 
tud se practicasen se entenderán con los estrados de 
este ju zg a d o ,  y  Jes parará el perjuicio que haya 
lugar , 3̂ para que no aleguen ignorancia se expide 
el presente.

Dado en Belorado á 12 de Octubre de 1852.1=3 
Pedro M o l in a .=  Por su m a n d a d o ,  Geminiano del 
H oy o  y  Manso.

L o  relacionado es conform e , y  lo  compulsado 
concuerda bien y  fielmente con su o r ig in a l , de que 
el infrascrito escribano dá fé ,  y  para su inserción 
en la Gaceta  oficial del Gobierno expido el presente, 
por el cual , de parte de S. M. la R eina  nuestra Se
ñora. , en cuyo  R ea l  nom bre  ejerzo jurisdicción > e í -



Borto y  requiero á V. S . , y  de la mía espero, que 
aceptándolo se servirá mandar que se haga su inser
ción con la urgencia posible, para que la causa de 
su razón no sufra mayor retraso, y  espero que al 
mismo tiempo acordará se me acuse su recibo , y  á 
la devolución se acompañen los ejemplares para ha
cer constar en la causa dicho anuncio, y  en ello A'. S. 
administrará justicia , quedando yo m uy obligado á 
los mandatos que se digne hacer.

Dado en Belorado á 12 de Octubre de 1852 =  
Pedro Molina. =  Por su mandado, Geminiano del 
Hoyo y  Manso.

D. Salvador de Broca de B ofaru ll ,  Secretario, 
honorario de S. M. y Juez de primera instancia, 
de la presente ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente, é insiguiendo lo dispuesto con 
providencia de 13  del actual,  en méritos de ios au
tos de cesión de bienes y concurso de acreedores á 
los bienes que fueron de Sixto Sabat, menestral de 
Celrá , se cita, l lama y  emplaza á todos ios acree
dores del expresado Sabat , para que en el dia 1G 
del próximo Noviembre y hora de las nueve de su 
mañana comparezcan personalmente ó por legítimo  
apoderado en el despacho de S. S. para la junta de 
acreedores que debe tener lu gar ,  al objeto de acor
dar lo conveniente á la masa general de los mismos; 
con la prevención que dejando alguno de verif icar
l o , deberá estar y  pasar por lo que resolviese la m a
yoría, que la formará el va lor  ó importe de los cré 
ditos que representen los concurrentes , parándoles 
además el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en Gerona á 15 de Octubre de 1852.—Joa~ 
quin María Casellas.

D. Francisco Romero del V a l l e ,  Juez de p rim e
ra instancia de la v i l la  de Alcázar de San Juan  y  su 
partido.

Hago saber que hallándome instruyendo causa 
criminal de oficio en averiguación de los autores de 
la muerte violenta dada á un hombre desconocido 
que fué hallado en las viñas tituladas del Cocederi- 
11o, término de la v il la  del Tomelloso, de este par
tido judicial, la mañana del 15 del corriente , y  cu
yas señas se insertarán á continuación, he proveído 
auto en este dia , mandando se inserte en la G aceta  
de M ad rid , para que si alguna persona tiene cono
cimiento de quién sea dicho cadáver lo noticie á este 
juzgado con cuantos datos puedan conducir á la ma
yor ilustración de esta causa y  castigo á los c r im i
nales.

Dado en Alcázar de San Juan  á 19  de Octubre 
de 1852. =  Francisco Romero del Valle.  = Por su 
mandado, José Sotero Arias.

SeñGS del cadáver.

Estatura cinco piés escasos, edad como de 30 á 
35 años, pelo castaño oscuro, barba entre clara y  
como de dos dias afeitado, cara un poco levantada 
de las mejillas y  alargada un poco de la barba, ojos 
pardos, nariz aguileña regular un poco hundida en 
el entrecejo; una figura de muger pintada de azul y  
encarnado en el antebrazo izquierdo: en la  parte 
externa del brazo derecho otra figura de un ángel 
sobre una serpiente: en la parte exterior del muslo 
derecho un caballo con su ginete: en e! dedo ce co
razón de la mano derecha una sortija de plata con 
una piedra de color de vino ; camisa de estopilla con 
pechera tableada con un bot.on de nacar en el cue
llo , y  otros iguales en cada uno de los puños.

D. Miguel A lvarez Sotomayor, abogado de los 
Tribunales nacionales, Juez de primera instancia de 
esta v i l la  de Castro el Rio y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes-dote de la capellanía que en 
la ciudad de Montil la  fundó D. Alonso Perez de A l -  
v a ,  situados en este té rm ino , para que en el de 50 
dias, contados desde la publicación en la G aceta del 
Gobierno y  Boletín o f ic ia l, lo hagan en este juzgado 
por medio de procurador y  en la escribanía del in 
frascrito ; con apercibimiento que de no hacerlo se 
declarará en favor de D. Ju a n  Mariano Algaba, ve
cino de dicha ciudad de M o n ti l la ,  que lo tiene so
licitado.

Castro el Rio y  Setiembre 27 de 1 8 5 2 . — Miguel 
Alvarez. = Por disposición de dicho señor , Francis
co Rioboo.

D. Mariano Gallego , Juez de primera instancia 
de esta v i l la  de Vil la lon  y  su partido.

Por el presente y  término de 30 dias , siguientes 
al de su inserción , cito , llamo y  emplazo á todos 
los que se consideren acreedores á los bienes que 
pertenecieron al difunto Gregorio Gómez, natural  
que fué de esta v i l la ,  y  sobre cuya adjudicación 
pende en este juzgado el correspondiente expediente 
promovido por Francisca Fernandez , viuda , de esta 
vecindad, como tutora y  curadora de sus dos hijos 
Eustaquio y  María Gómez , hermanos de aquel , pa
ra que dentro del plazo fijado se presenten á dedu
cir su derecho por la escribanía del actuario y  pro
curador autorizado legalmente ; en la inteligencia 
que de así no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Vil la lon  á 11  de Setiembre de 1 8 5 2 . =  
Mariano Gallego. = P o r  mandado de S. S . , Emidio 
de la Riva.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de esta corte Sr. D. José María Monte- 
mayor , refrendada por el escribano de número Don 
Basilio María de Arauna , y  á voluntad de su due
ñ o , se saca á pública subasta una parte de casa de la 
calle de las Dos Hermanas, núm. 28 antiguo , 7 mo 
derno de la manzana 64 ,  bajo el tipo de 52 ,183  rs. 
y  30 m rs., en que se adjudicó al menor á quien cor
responde, y  para su remate está señalado el miérco
les 3 de Noviembre á las doce del medio dia en la 
audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esta corte.

Madrid 20 de Octubre de 1852. “ Basilio María 
de Arauna.

D. Dionisio Marín y  R uiz ,  Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente tercer pregón y  edicto cito, llamo 
y  emplazo á Antonio Novella , vecino de Fosas, co
nocido por el Bolero , para que dentro de nueve

dias se presente en esta cárcel á responder á los car
gos que le resultan de la causa que estoy instruyen
do s:,bre hurto cu* una yegua con una muh-ta propia 
de bloLvrcio Rodríguez, domiciliario de l.-.s Maja
das, que si así Jo hiciere se le oirá y  administrará 
justicia; Laja apercibimiento que de no presentarse 
se s-guirá la causa en su reb.dclia , y  los autos y  di
ligencias se entenderán con los estrados cL-1 juzgado, 
parándole el misino perjuicio que si se hiciesen en su 
persona.

Dado en Cuenca á 19 de Octubre de 1852.zzDio- 
nisio Marin y  Ruiz.zrPor su mandado, Pedro de Es
cobar.

D. Ramón Salinas y  Góngora , Juez de primera 
instancia de esta ciudad de liuete v su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia 3' demás 
Autoridades del reino, hago saber que en la noche 
de anteayer 1G del actu.il fueron robadas de la ig le
sia parroquial de la v i l la  de Mazarulleque, de este 
partido judicial, con fractura de la pared, las alha
jas que se expresan á continuación, habiendo también 
violentado tres sagrarios y  dos alacenas para extraer
las. Y  como hasta ahora no han podido ser descu
biertos los agresores, ruego d V. SS. encarecidamen
te se sirvan disponer que por los dependientes desús 
respectivas Autoridades , y  demás que le sugiera su 
celo, se adopten las medidas convenientes á fin de 
que si por alguna persona se tratase de vender ó re
tuviese cualquiera de dichas alhajas, ó se indague su 
paradero, se proceda á su captura y  remisión á este 
juzgado con la debida seguridad, pues en ello se 
interesa la administración de justicia.

Dado en Huete á 18 de Octubre de 1852. =  R a 
món Salinas y  Góngora. =  Por su mandado, Ma
merto José de Alique.

Nota de  las alhajas robadas.

Un copon de plata con molduras en el pie, so
bre la tapa una cruz , y  la copa por lo interior do
rada.

Una caja redonda lisa con una cadenita y  pasa
dor que sirve para cerrarla y  dentro una patena ó 
segunda tapa y  una crucecita , todo de plata , el in 
terior sobre dorado, y  uno de los haces de la patena; 
el de la parte opuesta de donde tiene en el centro 
un betón servia para administrar el Viático.

Una custodia antigua de plata sobredorada con 
v ir i l ,  cuyos rayos terminan alternativamente en una 
estrella.

Un cáliz grande liso de plata , copa de figura 
moderna , con patena y  cucharilla del mismo metal.

Una cruz parroquial antigua de plata con dife
rentes molduras é imágenes, de las que falta una.

Una naveta de plata con varias molduras.
Y  una corona de hoja de lata que tenia la V i r 

gen del Rosario.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia de esta 
corte, refrendada del escribano D. Juan  Francisco 
M orcillo, se sacan á pública subasta varios paños y  
otras telas, retasadas en la cantidad de 4125  rs. 17  
m aravedís , pertenecientes al concurso voluntario  
que hizo D. Eusebio Sánchez M olero, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 29 del corriente Octubre á las 
once de su mañana en la audiencia de S. S . , piso 
bajo de la te r r i to r ia l , á instancia de los síndicos de 
dicho concurso, cuyos géneros están de manifiesto 
en la tienda-comercio de D. Isidro del Y erro ,  calle 
de Toledo.

Por el presente y  en v ir tud  de providencia del 
Sr. D. Félix de la Sota y  Sota, refrendada por el es
cribano del número D. Ignacio Palomar, se cita, 
l lama y  emplaza por primera vez y término de nue
ve días á Concepción Montero , que v iv ió  en la calle 
de Embajadores, núm. 5 6 ,  tercer corredor, á fin de 
que en dicho término se presente en la cárcel de m u-  
geres (vulgo Galera) ó en el juzgado de dicho señor, 
que le tiene en el piso bajo de la Audiencia territo
r ia l ,  frente á Santa Cruz, á responder á los cargos 
que contra ella resultan en causa que se la sigue por 
robo de varios efectos á María Cumplido y Doña 
Juana Tajuelo; apercibida que de no verificarlo la  
parará el perjuicio que haya lugar.

D. Patricio Bartolomé F lores, Caballero de la  
Real Orden americana de Isabel la Católica y  Juez 
de primera instancia del Burgo de Osma &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza nueva
mente á todas las personas que se crean con derecho 
á la mitad de los bienes que constituyen los patro
natos de legos que en la v i l la  de San Esteban de 
Gormaz fundaron Doña Isabel García de Camargo 
y  D. Lope de Salcedo ( habiendo sido adjudicada la 
otra mitad en juicio correspondiente á D. Atanasio 
Oñate, vecino en el Real sitio de San Ildefonso, 
Gentil-hombre de S. M. , como heredero testamen
tario de D. Tomás Salinas, últ imo poseedor), para 
que dentro del término de 20 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de Madrid, comparezcan á 
deducirle en este juzgado por la escribanía del ac
tuario y  por medio de procurador con poder bas
tante ; en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin haberlo así verificado se seguirá el expe
diente conforme á derecho , y  les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo he acordado por auto 
proveido á los escritos presentados por el procurador 
D. Baltasar Ruiz y  Serrano, en nombre y  represen
tación de D. Hipólito Salinero, presbítero en la v i 
lla de F uentespina.

Dado en t i  Burgo á 19 de Setiembre de 1 8 5 2 . =  
Patricio Bartolomé Flores. =  Por mandado de S. S., 
Florentino Rodriguez.

D. Manuel Gregorio J im énez,  Juez de primera 
instancia de este partido de Castuera.

Por vir tud del presente cito, llamo y  emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á la he
rencia intestada del difunto José Martinez, de na-  
cioi* portugués y  vecino que fué de Monterubio, 
para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este juzgado por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante, y  en la escribanía del infrascrito 
donde penden los autos, á usar del derecho que en
tiendan tener en los mismos.

Dado en Castuera á 12 de Octubre de 1852.•=«= 
Manuel Gregorio Jiménez.—Por su mandado, Se
bastian Francisco Donoso.

I E l  Sr .  D.  J o s é  M a r í a  M o n t e m a y o r ,  J u e z  de p r i 
m e r a  i n s t a nc i a  en M a d r i d  , en p r o v i d e n c i a  r e f r en 
da da  por el  es c r i bano  del  n ú m e r o  de l a  m i s m a  el 
Sr .  D. S a n t i a g o  de la G r a n j a ,  ha  m a n d a d o  c i t a r ,

; l l a m a r  y  e m p l a z a r ,  como en efecto se c i t a ,  l l a m a  y  
j e m p l a z a  , á l as  personas  que  como p a r i en t e s  se c r ean 
I con derecho a l  des empeño de c a r so  de pa t r on o  de l as  
l m e m o r i a s  q ue  en esta corte f u n d a r o n  D.  M i g u e l  y  
| Doña I sabe l  S a lm e r ó n  y  Doña A n t o n i a  de l a  Ce rda ,  

p a r a  que  a l  t é r m i no  de 30 dia.s l e e j e rc i t en  en  los 
au tos  a l  i n t e n t o  f o r m a do s ,  p end i e n t e s  en d i cho  j u z 
g ad o  y  e s c r i b an í a .

M a d r i d  Oc tubr e  l o  de 1 8 5 2 .— Gr a n j a .

j E n  v i r t u d  de p r o v i d e n c i a  de l  Sr .  D.  J osé  M a r í a
M o n t e m a y o r  , J u e z  dec an o  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de 
esta c a p i t a l  y  su d i s t r i to  de l  P r a d o  , se c i t a  , l l a m a  y  
e m p l a z a  por  e l  pres ente  s egundo  a n u n c i o  á todos 
los que  se c r ean con derecho á los b i enes  quedados  
por  f a l l e c í m i e n t o  ab i n t es t a to  de D. M i g u e l  I l e r -  
r anz  , v e c i n o  que  fué  de esta c o r l e ,  p a r a  que  en el  
t é r m i n o  de 20  d i a s ,  á co n t a r  desde el  s i g u i e n t e  al  
de  l a  ins e rc ión de este a n u n c i o  en l a  G ace ta  d e l  Go
b i e r n o ,  c o mp a r e z ca n  á d e d u c i r l e  en l e g a l  f o r m a  en 
d i c h o  j uzg ado  y  e s c r i b a n í a  de n ú m e r o  de l  doc tor  
D.  M a r i a n o  Ga rc í a  S a n c h a ,  pues  pa s ado  e l  r e f e r i do  
t é r m i n o  s in  v er i f i c a r l o  les p a r a r á  e l  pe r j u i c i o  que  
h a y a  l u g a r .

P A R T E  N O  O F IC IA L
CORREO EXTRANGERO.

Les noticias de Constan ti copla l l egan al 5 
de Octubre.  El 28 de Set iembre fué desti tuido 
el Mi r,istro de 11 acienda Nafiz- bajá , y  noni- 
brade en su l ugar  Mouthar -bey .  También fué 
nombrado K iami l -ba j á  Ministro de Comercio, 
en reemplazo de Izet- bajá.  Ei 4 de! actual  fué 
dest i tuido el Gran Visir  A u l i - b a j á ,  suc e d i é a -  
doie en este al io cargo MMiemet -A l í , Ministro 
de Marina y  cuñado d i Su l t án .  El motivo 
pr incipal  de la caida del Ministro de Hacienda 
parece ser c ier tas  d ive rgenc i a s  ocur r ida s  e n 
tre el a r renda t ar io  genera l  de Aduanas  y el 
Minist ro,  y el enorme déficit que  presenta 
aquel  Tesoro públ ico.

Ignórase la causa  que  ha podido produci r  
la dest i tución de! Gran V i s i r ,  a un  cuando a l 
g un as  corr espondencias  y periódicos anunci an  
que  el p r inc ipa l  motivo de su ca ida ha sido 
por d o  conformarse con ciertas  reformas que 
se t r a t aban  de introducir  en la admini st r ac ión 
inter ior  de aquel  imperio.  El nuevo Gran Vi si r  
Mehemet-Ál í -ba já  hace diez años que  forma 
par te  de todos los Ministerios que  han sido 
presididos por Reschid-ba j á ,  como Director ge
neral  de a r t i l l e r í a ,  Ministro de la Gu er r a ,  y 
ú l t imamente  de Mar ina ,  asociándose s iempre 
á todas las reformas int roducidas  du r an te  los 
año?; que reina Abdul -Medj id.

La escuadra inglesa mandada  por ei Con
t r a - a lm i r a n te  Dundas l legó á Sa l a m ina  el 
3 de Octubre.  Se  compone de los navios B r i-  
tannia , de 120 cañones;  T ra fa lg a r , de 1 2 0 ; Al- 
bion , de 9 0 ; Vengeance, de 8 4 ; de la f ragata  
de vela Be'U rophon , de 7 8 ; y de las f ragatas  
de vapor F ireb ra n d , de seis cañones y  410  
cabal los de fuerza;  T ig e r , seis cañones y fuer
za de 400 caballos; y por úl t imo da una corbeta 
de vapor  de seis cañones.  El A lmi r a n te ,  acom
pañado de toda la oficial idad de ia e scuadra,  
visi tó el 5 Atenas ,  recor siendo sus  famosas 
ant i güedades .

El Monitor to se . no a s egura  que el Presi 
dente del Consejo de Ministros de Ñapóles se 
ha enca rgado in te r inamente  de la c ar te ra  de 
pol ic ía ,  vacante por fal lecimiento de Mr. P e s -  
cheneda que la desempeñaba.

Ei cumpleaños del  Rey de P rus i a  se cele
bró en  Ber l ín con g r a n  magni f i cenc ia ,  ha 
biendo tomado una par te  act i va  en los rego
ci jos , i l uminac iones  y festejos,  todas las cor
poraciones y establec imientos públ icos de la 
capi tal .  S.  M. permaneció aquel  di a en su pa 
lacio de recreo de Postdam en ei seco de su 
famil ia.

La cuestión del Zollverein no adel anta un 
paso. Pa rece ,  s in embargo ,  que el Hanr.over 
y  ei Oidemburgo se hal lan dispuestos á e j e cu 
tar  ei tratado cíe Set iembre .  Sabido es que los 
coligados de Darmsl ad t  se han obl igado á no

i it ra t ar  con ia P runa  sino toaos reunidos ;  pero 
aua  cuando se han abierto ú l t imamente  ne
gociaciones con Yieua , parece que hau su rg i 
do a l gu na s  di f icul tados,  por cuanto los Esta 
dos abados pret enden que se les gar an t i ce  el 
pago dM mí í i iuiur i  de lo que a p r u d u c e a  a c 
tua lmente  sus Ad uan as ,  mié a t ras  que ei Ga
binete aus t r í aco no se aven tura a obl igarse á 
tanto ] or temor de comprometer  sus rentas 
propios y sus producios aduaneros .

Luis  Napoleón al pasar  por el casti l lo de 
Amboise se detuvo un momento par a que se 
le presentase  Abde l -Kader ,  que se hal la al l í  
pr i s ionero,  y  anunc i a r l e  su p<óxima l ibertad.  
El famoso Emir,  que tanto dio que hacer  á ios 
franceses en Argel  hasta su sumis ión,  que ve
rificó ei 2 !  de Diciembre de 1847, á manos 
del General  Lariioric-iere, á condición de ser 
trasportado jun t amente  con su fami l ia á San 
Ju an  de Acre  ó Alejan i r í a ,  será  t ras ladado al 
momento que se hayan  tomado todas las d is 
posiciones al efecto a B r u s s a , en los Estados 
del Su l t á n ,  donde ia Franc i a le pegara  una 
peni ion par a  que  se mantenga  con decencia 
en aquel  punto.  Ei ex -Em i r  manifestó al P r í n 
cipe Pres idente su g r a t i t ud  por tal benefi 
cio, j u r ando  de nuevo sobre el Alcorán que 
no volverá  á tomar las a rmas  contra la Eran -

c i a :  y como para  probar  que estaba dispues*
to á cump l i r  exactamente su pa l ab ra ,  enseñó 
al Príncipe un vc-r. iculo del mismo l i bro ,  t an 
‘■agrado para los mus u l ma nes ,  que  condena 
formalmente sin excepción ni reserva a l gu n a  
al que falta a la le j u r a d a ,  aun  cuando sea 
prometida á los infieles.

Luis Napoleón se trasladó al palacio de S a i n t  
Cloud al dia s i gu i en te  de su l legada á Par i s ,  
lidbic-mlu sido recibido con g r andes  mues tr as  
de júbi lo por !o> he b: tan tos de aquel  ant iguo 
sitio Rea! ,  ac l amándol e con los gr i tos de « v i v a  
el Emperador ,  viv » Napoleón III.»

NOTICIAS VARIAS.

Ayer  asist ieron t ambién á las carreras de 
caballos S. M. la Reina y su august a  Real  fa
milia.  La t a rd e ,  no menos del iciosa que  la a n 
ter ior,  contr ibuyó á su l ucimiento;  siendo in
mensa la mu l t i tud  en lujosos c a r ru a j e s ,  en 
briosos corceles,  y aun á pié.

La carrera  de cales ines fué m uy  d i sp u t a 
d a , sobre todo por dos de los cuatro que  cor
rieron. Hubo i gua lmente  otra an imad í s ima  en 
tre seis cabal los montados por sus dueños.

Cerca del anochecer terminó esta a g r a d a 
ble diversión , mas favorecida del públ ico este 
año que los úl t imos.

_— .Hablando del v ia je  de SS .  MM. á Torrela-
gu n a ,  dice La España  lo s igu i ente :

En un mal  paso del camino,  el cochero 
que guiaba  e! c a r ru - j e  de S. M. la Reina fué 
despedido del asiento con violencia,  y  c ayen 
do sobre las mu í a s ,  quedó m uy  mal parado.— 
Las Régias  personas mandaron que fuese a t en 
dido con el mayor  esmero aquel  infel iz,  y  des
pués de su regreso á U corte han p regun tado  
var ia s  veces por e! eMado de su sa lud.

 Iíace a lgunos (lias ha regresado á Madrid,
t e r m i n a d a  su l icencia,  el Conde de Esterhazv,  
Ministro plenipotenciario de Aus t r i a  cerca de 
nuest ra  corte.

— Ayer  tarde entró en Madr id ,  procedente 
de Ténv . l aguoa , un batal lón del regimiento 
Reina Gobernadora.

 El conocido editor D. Ramón Rodriguez de
Rivera anunc ia  la publ icación de la célebre 
Historia universal de Cé-ar  Cantú en su bibl io
teca d d  Eco literario de Europa. Con este ob- 
j *lo h.; pasado una c i r cu la r  á sus  constantes 
suscr i to re s ,  en que  solicita su apoyo para l le
var  á cabo la empresa ;  tarea dificil  y costosa 
en España,  aun cuando so trate  de obras de 
t amaña  importanci a y ut i l idad como la p re
sente. Lo esmerado de la t raducción y la p un 
tua l i dad con que s iempre ha cumpl ido sus  
compromisos el ci tado edi tor ,  nos hacen con
fiar en que ei públ ico acogerá  con favor la

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 19 de Octubre.

El dia 1.° de Noviembre,  según de púb l i 
co se dice,  e st renarán  l0s Sres .  canónigos de 
esta catedral  su nuevo t ra j e , compuesto de 
sotana morada , roquete largo de hol anda ó 
batista con encaje ,  y manto ca p i tu l a r  morado 
también.  El t ra je  negro que hoy usan ser á el 
de los capel lanes Reales.  [De la Paz.)

Idem  20.

Ay e r  tuvieron efecto las honras del  E xce 
lent í s imo Sr .  D. Francisco J av i e r  Castaños ;  y  
au nqu e  nuestro amor á las glor ias de Espa 
ñ a , que simbol izaba e! vencedor de Bai len,  
nos hacia desdar que el úl t imo t r ibuto que 
se rendí a á su memoria fuese tan solemne co
mo digno fué de el la ,  debemos deci r  que  nues 
t ras  aspiraciones han quedado completamente 
sat isfechas.

Ei e legante túmulo ,  colocado entre  el a l t a r  
mayor  y  el c o ro , ha sido rodeado por sus  
AA. RR. los Sres.  Duques de Montpensier,  por 
los Excmos.  Sres .  Cardenal  Arzobispo de esta 
diócesis y  Capi tán general ,  por el l imo, señor 
Gobernador de la provinc i a ,  por todas las A u 
tor idades ,  por ios q u e ,  habiendo tenido la 
honra de as i s t i r  á la batal la  de Bai len,  han 
sobrevivido al que les condujo á la v ictoria ,  
y ú l t imamente  por todas las corporaciones y  
todas las clases de esta población,  que u n á n i 
mes han acudido al  l l amamiento que su pa 
triotismo les hacia de ir  á r ega r  con l á g r imas  
e! catafalco del héroe de nuestro siglo.

La oración fúnebre ,  p ronunc iada  por el 
presbí tero D. José Rafael  de Góngora , ha sido 
tal como debía esperarse  de tan eminente ora
dor s agr ado ,  y  la mi sa y oficios han sido de 
lo mas ostentoso que Sevi l l a  ha presenciado.

Los augustos Infantes han adqu i r ido  un  
n iuvo derecho á la consideración univer sa l ,  
honrando así  la memori a de un súbdi to ;  l as  
Autor idades  se han grangeado un mayor  ap re 
cio de los amantes  de las glorias nacionales,  
y  el pueblo de Sevi l l a  ha probado que  au n  
conserva el patr iotismo que tanto lo d i s t i n 
guió en la guer r a  de la i ndependenc ia ,  con
t r ibuyendo todos al mayor  lucimiento de las 
l iornas por el p r imer  caudi l lo de tan gloriosa 
gue r ra  [Del Conciliador.)



publicación antedicha. En el lugar correspon
diente se verá el anuncio.

Tin aquí el resultado de las carreras de 
caballos en  el primer dia:

El primer premio de la sociedad, de 2000 
reales fue disputado por Sisí, caballo castaño 
con ginete vestido de azul C r i s t i n a ,  propio del 
Sr.  Duque de Riánsares, y A u n-hay-raas ,  
tordo, del Sr. Romeu, con g i n e t e  azul y negro.

Este último sacó alguna ventaja sobre su 
r i v a l , y obtuvo por consecuencia el premio dis
putado.

El segundo era de 3000 rs. de la sociedad. 
Le disputaron Cerito, alazan, del Sr.  Duque 
de San Cárlos, y A un-hay mas. Ganó el pri
mero con gran ventaja sobre el otro, que se 
retiró en la segunda vuelta por la desventaja 
consiguiente á haber corrido en la anterior 
apuesta.

Se presentó á alcanzar el premio tercero 
de 8000 rs., concedido por S. M., Historiador, 
caballo bayo, del Duque de San Garlos. Debía 
dar dos vueltas al hipódromo en tres minutos 
y 43 segundos. Al cabo lo consiguió, á pesar 
de haber una pequeñísima diferencia de dos 
segundos.

El premio de S . M. la Reina M adre, con
sistente en una alhaja, fué vivamente dispu
tado por Cuca, del Sr. Duque de Riánsares, y 
S h a m e l , de D. Ignacio Figueroa.

Esta apuesta fué la que excitó mas interés 
por estar la victoria muy dudosa. Al fia ganó 
Sham el, debiéndolo á unos cuantos palmos de 
terreno.

La apuesta particular que debia haberse 
verificado entre cinco caballos, no tuvo efecto 
por haber corrido tres de ellos antes que lle
garan los otros dos.

El premio último de 1000 r s . , concedido al 
vencedor de dos vueltas sin tiempo fijo, fué 
lo que agradó mas á todos los concurrentes. 
Presentáronse seis caballos de mal aspecto, 
montados en pelo la mayor parte por excelen
tes ginetes de chaqueta, faja encarnada y ca
loñes. Ganó la apuesta un caballo bayo.

_ » H a  fallecido hace poco en Versalles á los 
78 años de edad la Excma. Sra. Doña María 
Fernanda Fitz James Stu art  y Stolberg, Du
quesa viuda de Hijar.

Esta señora, hija del Príncipe Garlos Fer
nando Fitz James Stuart Colon y Portugal, y 
de la Princesa Carolina Augusta, de la casa 
de los Príncipes de Stolberg Guesden, estuvo 
casada con el Excmo. Sr.  D. Agustín de Silva 
Palafox Fernandez de H i ja r , primogénito y 
hermano del actual Duque de H ijar, el cual ha 
heredado á aquel por haber muerto sin su
cesión.

Tenemos entendido que los pingües esta
dos que la actual difunta poseía en todo el vas
to territorio de la antigua corona de Aragón, 
y cuyo usufructo la correspondía por las an
tiguas leyes de aquel re in o , por las cuales 
se había casado, acaban de pasar al actual 
Duque y Sr. de Hijar.

VARIEDADESA N E C D O T A S  M U S I C A L E S .

D o c e  f r a n c o s  , p o r  un m a n u s c r i t o .  — Un j o 
ven discípulo del Conservatorio de París, que 
antes de cumplir 15 años obtuvo el primer 
premio de piano, se hallaba un dia con varios 
compañeros suyos en casa de un editor de 
música.

— Si quiere usted , dijo el joven dirigién
dose al editor, le improvisaré una romanza.

— Con mucho gusto, respondió este r ién
dose; pero prevengo á V. que necesito una 
obra maestra.

—Bueno.
Y  nuestro joven se puso al piano, y com

puso la graciosa romanza de Capullo de Rosa.
—Yamos, vamos, no va mal, dijo el editor: 

escríbamela Y. pronto.
— ¿Cuánto me dará Y. por ella?
— Doce francos.
— Sean pues, doce francos. (Tan necesitado 

estaba nuestro joven de dinero.)
La cantidad fué pagada; y como puede 

creerse, gastada al momento.
Capullo de Rosa obtuvo un éxito prodigio

s o , y el célebre cantante Garat la ejecutó en 
todos los salones, donde produjo grande efecto.

E! autor de esta romanza improvisada Mr. 
Pradher llegó á ser un pianista distinguido, 
profesor en el Conservatorio, y se casó con 
Mlíe. More, conocida bajo el nombre de ma
dama P ra d h er , una de las mas encantadoras 
actrices de la ópera cómica.

Rossini, Bjsethoven y Weber. — La prime
ra vez que se puso en escena el Barbero 
de Sevilla de Rossini en Viena en 1824 ,  co s 
ió mucho conseguir que Beethoven asistie
ra á la representación de esta obra. Aquel 
genio profundo y melancólico, cuyas colo
sales concepciones solo eran entonces com
prendidas por un corto número de iniciados, 
sentía una repulsión casi invencible hácia la 
gloria del feliz hijo de la Italia. Por fin los 
amigos dei autor de la sinfonía pastoral con
siguieron llevarle una ñocha á Ja ópera italia
na. Con la fíente inclinada y los ojos ocultos 
bajo sus espesas cejas, Beethoven procuraba 
adivinar si en efecto habia causa que justif i

case tan extremados aplausos, pues sus oidos 
no podian juzgar : Beethoven era sordo.

Al dia siguiente á aquella noche que aña
dió una tristeza mas á su tristeza habitual, 
le llevaron la partición de la ópera que no 
habia podido oír. Examinándola entonces con 
detención, dijo á los que se hallaban á su 
la d o :

—Si le hubiesen dado á Rossini un bofetón 
por cada falta que cometía durante sus pri
meros estudios, habría podido llegar á ser un 
hombre de talento.

Yéase cómo se tratan entre sí estos s em i-  
dioses dei pensamiento ! El genio es egoísta y 
exclusivo.

Beethoven fué también tan injusto respec
to á W eber, como este con respecto á aquel. 
Estos dos admirables genios vivieron el uno 
junto al otro sin comprenderse, y aun sin ha
cerse siquiera un saludo amistoso.

E l  E m p e r a d o r  y  e l  f a r o l e r o . — Duran
te la representación de Los dos Ja ck et , ope
reta estrenad.» últimamente en la Opera Có
mica da París, nos distraían á cada instante 
grandes carcajadas. En un palco vecino ai 
nuestro tenían los concurrentes una conver
sación muy animada. La ópera habia concluido, 
pero continuaban las risas, y tuvimos la cu
riosidad de ir á preguntar lo que motivaba 
semejante hilaridad.— Un caballero procedente 
de Yiena habia contado una anécdota propia 
para excitar la risa. Nosotros no hubiésemos 
cometido la indiscreccion de hacer repetir la 
anécdota si Mr. L .. , hombre seguramente muy 
amable, no hubiera tenido la bondad de ofre
cernos volverla á empezar.

— Saben ustedes, dijo, que el Emperador 
Nicolás se pasea frecuentemente por las calles 
de S. Petersburgo. Todos se quitan los som
breros ai verle, y ói devuelve los saludos; pa
sa, se le mira, y todo queda concluido. A ve
ces le detienen algunas personas que le entre
gan memoriales.

Un dia habia observado con repetición al 
volver la cabeza que le seguía un hombre del 
pueblo con una linterna en la mano. Lleno de 
extrañeza, se detiene frente al obstinado indi 
viduo y le dirige estas palabras:

— ¿No es la calle bastante ancha? Esta es 
la décima vez que te veo detrás de mí: si no 
tienes nada que pedirme, sigue tu camino.

—  Perdón! señor! respondió con voz a ti 
plada el desconocido: es que es que.....

— Habla pues.
— Es que deseaba preguntaros qué suma 

recibiría por mi retiro.
— ¿Y qué haces tú ?
— Yo enciendo los faroles en vuestra ca

pital.
— ¿E s  ese tu único oficio?
— Oh! no, señor; educo á los loros y les 

enseño á decir: Viva el Emperador!
— Ah!....  pues vé mañana á palacio y llé

vame uno de esos loros.
El encargado de los faroles saludó respe

tuosamente, y el Czar continuó su paseo.
Al dia siguiente, después de la hora de su 

desayuno, el hombre del loro concurrió exac
tamente á la cita, llevando un soberbio volátil 
prisionero en una jaula de alambre de plata. 
El Emperador le esperaba. El hombre entró, 
pero dejó á la puerta la jaula y el pájaro.

—Dime, le dijo familiarmente el Czar, ¿des
de cuándo enciendes los faroles?

— Hace 30 años, Señor.
— He hecho buscar antecedentes, y no apa

rece que se den pensiones de retiro á los que 
desempeñan esa plaza. ¿Cuál es tu sueldo?

— No lo tengo.
— ¿ Y  de qué vives?
— Ah! señor, se me permite robar aceite; 

y como hace 30 años que ejerzo esta indus
tria, he deseado saber si obtendría pensión de 
retiro.

—  Ah! no te pagan, y te permiten robar 
aceite; gran descaro! Está muy bien, yo veré 
lo que he de hacer ;  ¿pero me has dicho que 
educabas loros?

—  S í ,  señor; ahí á la puerta tengo uno 
que solo espero vuestra orden para introdu
cirlo aquí.

A una señal del Czar, marchó el farolero 
á buscar su regalo para presentárselo al E m 
perador. Era un loro de admirable hermosura.

— Dices que enseñas á tus pájaros á gritar: 
¡Viva el Emperador! y ya hace cinco minu
tos que este no dice una palabra.

— Viva el Em perador! exclamó el farolero.— 
Y  el loro, con vibrante voz, respondió: Viva 
el Em perador  Napoleón \

Un rayo que hubiera cai lo á sus piés no 
habría dejado mas estupefacto al Czar.

Esta aventura circuló luego por S. Peters
burgo, y se supo que un francés habia tenido 
en su poder el loro durante tres meses antes 
de vendérselo al farolero.

Tal es la anécdota que después de Los 
dos Jacket nos hizo reir por lo menos tanto 
como la ópera, á la verdad muy divertida, de 
Mr. de Planard. (Gaceta musical de París.)

BOLETIN DE TEATROS

T e a t r o  R e a l . — Anoche se estrenó el baile 
en un acto La cantinera , juguete agradable, 
aunque sin pretensiones, eu ei cual Flora Fab- 
bri obtuvo un triunfo nuevo. Aplaudida des
de el principio unánim em ente , se la obligó á

repetir un lindísimo paso, ejecutado con ad
mirable precisión y ligereza.

Hay también otros bailables bonitos, entre 
ellos un quintetlo y una redowa por la Labor- 
derie y la Lam oureaux, esta vestida de hom
bre. En suma La cantinera es un divertimien
to para aguardar á que pueda ponerse en es
cena La campanilla del diablo.

 — La segunda representación de Lucrecia en
el teatro Real alcanzó tan buen éxito como la 
primera.

La Sra. Angri tuvo que repetir la cavaleta 
de su aria, y como la noche anterior fué lla
mada dos veces al palco escénico al termi
narla.

También repitió el brindis entre los mas 
estrepitosos bravos y palmadas.

Roppa recibió muchos aplausos en el ter
ceto, cuya repetición pidió del mismo modo el 
público, llamando á la escena, después de 
concluido el acto, á los cantantes.

La Sra. Capuani, bien en algunos mo
mentos.

 «Se está ensayando Reatrice, que será can 
tada por las Sras. Novelio y Villó, y por los 
Sres. Coletti y Cuzzani.

Parece que ya no se ejecutará la Sctfjo.
Ya á ponerse en estudio la ópera de Mer- 

cadante ü Giuramento, que será desempeñada 
por las Sras. Novelio y A n g ri ,  y los Sres. Co
letti y Roppa.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Aunque la función de 
anteanoche no era nueva, la concurrencia fué 
numerosa hasta el punto de llenar todas las 
localidades. Había sin embargo una novedad, 
que era el papel de D. Teodor; to en la zarzuela 
Buenas noches, Sr. I). Simón, desempeñado por 
el Sr. Pavón, individuo del cuerpo de coros. 
Era necesario mucho para hacer olvidar al se
ñor Fuentes , que con tan buen éxito desem
peñó ese mismo papel en la anterior tempora
da; pero con todo , el público tuvo para el se
ñor Pavón muchos aplausos, y le hizo repetir 
el ária al salir del cesto.

E n  lo demás, lo mismo: en la zarzuela del 
D. Simón hubo largos aplausos , como los ha
bía habido antes en la do Tram oya , en que lo 
mas notable por lo caricaturesco es el pape! 
que desempeña la Bardan (Doña Sab in o ) ,  que 
se pinta sola para los de este género.

 J l a  llegado á esta corte la Sra. Santa Ma
ría, primera actriz del teatro dei Circo, y 
hará su salida en breve con el El estreno de 
una artista.

— La Sra. Elide Fagiani ha debutado en S e 
villa con L ucia , y recibido muchos aplausos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 22 de Octubre á las tres de 
la tarde.

BF K C TO S P U B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 7 /8 .
Idem diferido, 28 1 /2 .
Partícipes del 4 y 5 por 1 0 0 , 22.
Partícipes convertibles al 3 por 1 0 0 , 53. 
Amortizable de primera en títulos nuevos, 12 1/8. 
Dicha de segunda, 6 9/16.
Acciones del Banco español de San Fernando/ 

99 3 /4 . J
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 100 d. 
Fomento de 2000 rs ., 79.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-30 p.
P arís , 5 -28  p.
Alicante , 1/4 din. d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao , id. id.
Cádiz, id. id.
Coruña , 1/2 din. d.
Granada, id. id.
Málaga , par din. b.
Santiago, 1/4 din. d.
Sevilla, 1/4 pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS .

ADMINISTRACION PATRIM ONIAL
DEL REAL SITIO DE SAN LORENZO.

No habiendo tenido efecto las subastas de pastos 
de los prados Tornero con sus pajares ; Nuevo y de 
las Calles; del V alle, y cuartel de Cuarto Carretero 
en los bosques del Real sitio de San Lorenzo, por 
falta de Imitadores , se señala para nuevo remate 
el 27 del corriente; previniéndose que el segundo 
remate del cuartel de Cuarto Carretero y prados 
Nuevo y de las Calles se celebrará el 30 del mis
mo á las once de la mañana de sus respectivos dias 
en  ̂ la sala-Administracion patrimonial de dicho 
sitio, bajo del pliego de condiciones formado para 
cada subasta, que estará de manifiesto en la referida 
Administración.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor brevedad 
la fragata española Encarnación , su capitán D. Juan  
Gandía: es buque nuevo de primera marcha y cons
truido en Filipinas.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha 
en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en 
Madrid por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina, núm. 8. g

Se arrienda á labor la dehesa titulada Navarreta, 
situada en el término del lugar de M agan, provin
cia de Toledo, propia del Excmo. Sr. Marqués de 
Fuentes de Duero. Los que gusten hacer proposicio
nes pueden dirigirse á la casa de S. E . en Madrid, 6 
á la de su encargado D. Manuel de Balza, en Toledo.

Se vende una dehesa en Extrem adura, titulada 
la U tre ra , que se conoce también por la del Serra
no, sita en términos de las villas de Casas de Reina 
y Fuente del A rco , partido judicial de Llerena, 
provincia de Badajoz. Tiene un agregado llamado 
Casasola, y componen en todo unas m il doscientas 
fanegas de tierra.

Informará en Llerena D. Fernando Contreras, ad
ministrador de la dehesa , y  en esta corte darán ra
zón de la persona con quien ha de tratarse en la 
plazuela de Santa A na, núm. 6 ,  tienda. 2

No MAS E X T R A C C I O N  DE m u e l a s ,  c o n  p r i v i l e g i o  
exclusivo.

Nuevo succedáneo para einpast.iT la caries, in
ventado por D. Melchor Ibarrondo, cirujano den
tista de la Real Cámara.

Tocios saben que la caries es la causa principal 
de la destrucción y padecimientos de la dentadura. 
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fi
brosos que al m asticar, deteniéndose algún tiempo 
entre los dientes, se pudren ; y afectando los ner
vios dentarios, produce los acerbos dolores que ar
rastran al paciente á sufrir la cruel operación de 
extraer. Para prevenir pues tales sufrimientos era 
preciso hallar un medio eficaz, cual es el nuevo 
succedáneo. Este específico por excelencia tiene la 
propiedad de dilatarse, circunstancia que le hace 
que cierre herméticamente el hueco de la muela , y 
hace que el mal se cure de ra iz , conservándose en 
su natural estado.

Para complacer á algunos facultativos que se han 
dedicado al uso del succedáneo, como á particulares 
que gusten servirse por sí, que lo harán con facili
dad, atendidas las reglas de la instrucción, hallarán 
cajitas desde 12 á 40 rs. , como el agua sanitaria bu
cal , que sirve para curar el escorbuto , y para forti
ficar las encías y dientes que se mueven , y polvos 
de carbón mineral sin ácidos para blanquear la den
tadura. En Madrid , Puerta del Sol, núm. 2 2 , cuar
to principal.

H is t o r ia  u n iv e r s a l  por César C antó, tradu
cida directa y fielmente del italiano. Edición esme
rada, por tomos en 4?, con tipos y papel escogidos.

Condiciones.
1? Todos los meses se repartirá un volumen por 

lo menos de 450 á 500 páginas en 4?, de buen papel 
y esmerada impresión , con tipos nuevos del 10 y 
del 8 ,  sin perjuicio de activar mas adelante cuanto 
sea posible la publicación para terminarla cuanto 
antes.

2* Cada tomo costará 16 rs. en M adrid, 20 en 
provincias y 25 en Ultram ar, dirigido por el correo, 
franco de porte, ó 16 haciendo los pedidos al edi
tor , acompañados de libranzas.

3* Todos los que se suscriban antes de la publi
cación del primer tomo sin hacer anticipo alguno 
recibirán gratis los dos últimos volúmenes.

4* Los que anticipen antes de la expresada fecha 
el valor de algunos volúmenes, recibirán gratis otros 
tantos; es decir , que por cada tomo que paguen an
ticipado recibirán dos.

5? Los que abonen desde luego el valor de 25 
volúmenes (400 rs. al editor, 500 á los corresponsa
les ó 625 en Ultramar) recibirán gratis todos los 
demás y la Historia de cien años, del mismo autor, 
edición esmerada, en tres volúmenes en 4 ? , de 600 
á 700 páginas, que vale 60 rs. en Madrid y 75 en 
provincias , saliéndoles en tal caso ambas obras por 
un precio tan ínfimo de que no hay ejemplo : los 
que ya tengan la Historia de cien años podrán elegir 
otra equivalente del editor.

6* E l editor garantiza la terminación de la obra 
sin interrupción, ó la devolución á los suscritores de 
las cantidades que le hayan abonado.

Se admiten suscriciones en el despacho del editor 
D. Ramón Rodríguez de R ivera, calle de la Flor 
baja, núm. 2 4 ,  y en las librerías de Monier, la Pu
blicidad, Cuesta y Tieso. En provincias en todos 
los corresponsales del editor ó dirigiéndose al mismo 
con carta franca.

ESPECTACULOST r a t ro  R e a l . A las ocho y  m edia de la  n o
che.—  I  due F o sc a r i , ópera séria  en tres actos.

 ̂ T e a t r o  d *t . P& sa?ci*-E. A las ocho de la noche.—  
Sinfonía de F e  Trompette.— L a  hija de las flores , ó to
dos están locos , drama nuevo, original, en tres actos 
y en verso, de Doña Gertrudis Gómez de Avella
neda.— Scherzo de Glinka, pieza tocada á completa 
orquesta, y  tanda nueva de rigodones.—-Terminará 
el espectáculo con la pieza en un acto titulada R e-  
tascon , barbero y  comadrón.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho de la no
che.— E l valor de la  m uger , drama nuevo, original 
de D. Manuel Bretón de los Herreros, en cinco actos 
y en verso.— L a s  tram as de Garulla , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A las ocho de la no
che.—'Pedro el 7?iarino, comedia nueva en un acto.—  
Paso español, baile, por la señorita Vargas, el se
ñor Ruiz y  cuerpo de baile.— Corno usted quiera , co
media nueva en un acto.— Baile nacional.—E l quince 
de M a jo , juguete cómico-lírico-bailable nuevo, en 
un acto y  en verso, original, en el que la señorita 
Vargas, en obsequio á la empresa, se ha prestado á 
desempeñar el papel de Hortensia.

T e a t r o  d e l  DRAMA, calle del Desengaño. A las 
ocho de la noche.— Sinfonía.— M aría Muller , comedia 
nueva en tres actos.— Ao mas secretos, comedia en 
un acto, original del Sr. Pina.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de la  noche. 
Sinfonía.— MI fin  case' á mi hija .— Baile.—Tram ojo.' 
Baile.— Buenas noches, Sr. D. Simón.

T h é a t r e  f r a n c a i s . A las ocho de la noche.-— 
L'omelette fan lastiqu e , vaudevilie en un acto.— Jobm  
zt N anette, vaudevilie en un acto.— Le mari de l& 
vcuve, vaudevilie en un acto.


